
 

 
GABINETE DE PRENSA 

922 442 736 - 922 239 510 – 922 239 888                                                                                        
922 442 713 – 922 442 732 - 681 075 253 (número guardia) 
 
prensacabildo@tenerife.es  www.diariodetenerife.info  www.canaltenerifetv.com   
 
 

 
     
 

          NOTA DE PRENSA 

 

El Cabildo culmina el documento técnico para 
la declaración de emergencia hídrica, que 
prevé 77 acciones 

25 de abril de 2024. El Consejo Insular de Aguas de Tenerife, organismo 
autónomo adscrito al Cabildo Insular de Tenerife, ha culminado el documento 
técnico para la declaración de la emergencia hídrica, que prevé 77 actuaciones en 
toda la Isla. El documento se publicará en breve en el Boletín Oficial de Canarias y, 
tras el periodo de alegaciones y la resolución de las mismas –si las hubiera- se 
procederá a la aprobación definitiva. El plazo de vigencia de la declaración será de 
seis meses, prorrogables otros seis meses conforme establece la normativa. 

GENERALES APLICABLES A TODA LA DEMARCACIÓN 

1. Instar a que se acuerde, por los órganos competentes para ello, la aplicación de 
la tramitación de urgencia por razones de interés público, en los términos del 
artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, a los procedimientos de aquellos 
expedientes relacionados con la captación y/o producción de agua, siempre y 
cuando la reducción de los plazos no dé lugar a la caducidad de los 
procedimientos. 

2. Crear una Comisión de Seguimiento de la Emergencia Hídrica. 3. Instar el 
impulso en el despacho, en los términos del artículo 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, de aquellos expedientes relacionados con la captación y/o producción de 
agua, de manera que sea el titular de la unidad administrativa competente quien dé 
orden motivada para dar prioridad a su tramitación. 

4. Instar a la empresa gestora de la distribución energética en Tenerife a priorizar y 
agilizar los trámites relacionados con la conexión y el suministro de electricidad 
para actuaciones relacionadas con la captación y producción de agua. 

5. Requerir a BALTEN la revisión de sus precios públicos, en los términos previstos 
en el artículo 111 bis del texto refundido de la Ley de Aguas, para adecuar la 
demanda hídrica a la situación hídrica de la Demarcación y transmitir incentivos 
para un uso adecuado del recurso. 
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6. Imponer la denegación de solicitudes de póliza de abonado por parte de 
BALTEN, cuando las mismas no estén justificadas en nuevas disponibilidades 
hídricas que aseguren la satisfacción de la demanda. 

7. Requerir a BALTEN la adopción de medidas de gestión de la demanda 
destinadas a adecuar la demanda prevista en cada comarca a sus disponibilidades 
hídricas para la misma; y, entre ellas: 

8. Denegar solicitudes de póliza de abonado no justificadas en nuevas 
disponibilidades hídricas que aseguren la satisfacción de la demanda.  

9. Revisar las tarifas para repercutir los costes e incentivar el uso eficiente del 
agua, conforme a lo establecido en el artículo 111 bis del texto refundido de la Ley 
de Aguas en transposición del artículo 9 de la Directiva Marco del Agua.  

10. Gestionar la demanda, tomando como punto de partida los volúmenes usados 
en años anteriores, el volumen máximo establecido en los contratos de suministro 
para el cálculo de las fianzas, la eficiencia de la tecnología de riego empleada, y las 
dotaciones máximas admisibles establecidas en el Anexo VI de la Instrucción de 
Planificación Hidrológica para las Demarcaciones Hidrográficas Intracomunitarias 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, y estableciendo dotaciones máximas. 

11. Instar a las administraciones con competencias sobre el sector agrícola a 
implementar planes de gestión de la demanda en el cual entre otros aspectos 
contemple la asignación de dotaciones de riego, el incremento del riego con agua 
regenerada, así como la instalación de sistemas de riego más eficientes. El 
resultado de la aplicación de todas estas medidas debe ser periódicamente 
analizada a través de la definición de indicadores sobre la optimización del riego y 
la demanda del agua agrícola y las auditorias que se consideren pertinentes. 

12. Solicitar a los Ayuntamientos de Buenavista del Norte, El Tanque, La Guancha, 
San Juan de la Rambla, Los Realejos, Santa Úrsula, La Victoria de Acentejo, La 
Matanza de Acentejo, y Vilaflor la revisión de sus tasas de abastecimiento, en los 
términos previstos en el artículo 111 bis del texto refundido de la Ley de Aguas, 
para adecuar la demanda a la situación hídrica de la Demarcación y transmitir 
incentivos para un uso adecuado del recurso. 

13. Requerir a todos los Ayuntamientos la justificación de que se encuentran en 
porcentajes de aguas no facturadas inferiores al 20% o, en caso contrario, la 
adopción de un programa de medidas para alcanzar dicho objetivo. 
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14. Requerir a todos los Ayuntamientos la adopción de medidas de gestión de la 
demanda destinadas a adecuar el consumo hídrico a sus disponibilidades hídricas. 

15. Instar a los Ayuntamientos con servicio de abastecimiento en gestión directa 
por la propia Administración a que ejecuten medidas para la reducción de pérdidas, 
para lo que podrán emplear los planes de gestión elaborados con dicho fin por el 
CIATF para cada uno de ellos. 

16. Proponer a los Ayuntamientos diferenciación tarifaria para el uso turístico en 
red, incluidas las viviendas vacacionales. 

17. Condicionar la autorización por parte del Consejo Insular de Aguas de Tenerife 
a proyectos y desarrollos que conlleven incrementos de demanda a la utilización 
por parte de los mismos de nuevas disponibilidades de agua de producción 
industrial. 

18. Requerir a los Ayuntamientos de la Isla el incremento en el porcentaje de 
recogida de aguas residuales, a fin de cumplir con lo normativa en materia de 
aguas residuales, y facilitar la producción de aguas regeneradas. 

 

ISLA BAJA 

19. Habilitar la conducción necesaria de los caudales de las Galerías El Cubo y 
Tierra del Trigo para ser transportados por los canales habituales –acueducto Icod 
Buenavista y Salto de Los Palomos. 

20. Puesta a disposición por parte de los titulares de las autorizaciones de las 
desaladoras de Buenavista Golf, La Monja y Rural Teno, de la capacidad ociosa de 
sus plantas (26_EDAM, 27_EDAM y 24_EDAM, respectivamente) para su 
asignación por parte del CIATF a los usos deficitarios, en función de criterios 
sanitarios, viabilidad de su distribución, y orden de prelación de usos establecido en 
la Ley de Aguas, imponiendo, en caso de que puedan implementarse las 
condiciones necesarias para ello, la maximización de la producción de las plantas, 
y la venta forzosa del agua a los usuarios que determine el CIATF. 

21. Instar a Regantes Funche S.L. y Savasa Agrícola, S.L. a la puesta en marcha 
de las desaladoras de 3.000 m3/día y 600 m3/día, respectivamente, autorizadas 
por el CIATF (Expedientes 73_EDAM y 72_EDAM). 
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22. En caso de que Regantes Funche S.L. no proceda a la puesta en marcha de la 
planta o si la capacidad de la misma se sitúe por debajo de la autorizada, instar a 
BALTEN a solicitar la rehabilitar la concesión administrativa otorgada (79_EDAM) 
para que pueda ser esta última entidad quien ponga en marcha una instalación 
provisional que emplee los pozos de captación asociados, tal y como aconteció en 
el último semestre de 2023. 

23. Análogamente, en caso de que Savasa Agrícola no proceda a la puesta en 
marcha de la planta o si la capacidad de la misma se sitúe por debajo de la 
autorizada, estudiar la posibilidad de su puesta en explotación temporal en 
términos similares a los acaecidos en el caso de la de Regantes Funche, S.L. 

24. Elaborar un estudio (medida 01-020-00-00 del vigente PHT) para el incremento 
de la producción industrial en la Comarca, que servirá de base para la inclusión de 
las actuaciones oportunas en el programa de medidas de PHT de cuarto ciclo, así 
como para la redacción de los correspondientes proyectos constructivos. 

25. Plantear a los Ayuntamientos de la Isla Baja la mancomunación de los servicios 
de abastecimiento y saneamiento y su gestión por empresa especialista, ya sea 
esta pública, mixta o privada. 

26. Imponer a todos los Ayuntamientos de la Isla Baja el empleo de aguas de 
producción industrial, cuando la misma se encuentre disponible, así como la puesta 
a disposición del CIATF de los recursos convencionales sustituidos para su 
asignación por el Consejo Insular de Aguas de Tenerife en función de criterios 
sanitarios, viabilidad de su distribución, y orden de prelación de usos establecido en 
la Ley de Aguas. 

27. Habilitar, conforme permite el artículo 108 de la Ley de Aguas, al CIATF para 
asignar, atendiendo a la prelación de usos establecida en la Ley de Aguas, la 
normativa sanitaria vigente, y otras restricciones como la cota de los potenciales 
usuarios, los recursos convencionales que se liberen fruto de la introducción de 
recursos de producción industrial. 

YCODEN 

28. Instar a la Comunidad Bco. Vergara, titular de los aprovechamientos de las 
galerías de Bco. Vergara y Vergara 2, a continuar reperforando para incrementar 
provisionalmente sus caudales. 

29. Asignar los incrementos de caudal de las citadas galerías que, en su caso, se 
obtengan, conforme permite el artículo 108 de la Ley de Aguas, y previa mezcla y/o 
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tratamiento en las plantas de desalinización para la corrección de su exceso de 
flúor, en primer lugar, al abastecimiento de los municipios de Icod, La Guancha y 
San Juan de la Rambla; en segundo, al abastecimiento de otros municipios; y en 
tercero, al riego agrícola. Todo ello conforme al orden de prelación de usos 
establecido en la Ley de Aguas. 

30. Plantear a los Ayuntamientos de La Guancha y San Juan de la Rambla la 
mancomunación de los servicios de abastecimiento y saneamiento y su gestión por 
empresa especialista, ya sea esta pública, mixta o privada. 

VALLE DE LA OROTAVA 

31. Puesta a disposición por parte de Loro Parque, S.A. de la capacidad ociosa de 
su planta (48_EDAM) para su asignación por parte del CIATF a los usos 
deficitarios, en función de criterios sanitarios, viabilidad de su distribución, y orden 
de prelación de usos establecido en la Ley de Aguas, imponiendo, en caso de que 
puedan implementarse las condiciones necesarias para ello, la maximización de la 
producción de la planta, y la venta forzosa del agua a los usuarios que determine el 
CIATF. 

32. Impulsar la producción industrial en la Comarca, avanzando en la ampliación de 
la EDAR Comarcal y en la regeneración del agua depurada para su reutilización.  

33. Analizar la viabilidad de instalar una desadora provisional en el Puerto de la 
Cruz; y, en su caso, tramitar los procedimientos necesarios ello. Permitir, de 
confirmarse su viabilidad, la utilización de los pozos autorizados a Loro Parque, 
S.A. (63- SI) como potenciales pozos de captación para dicha EDAM provisional, 
así como conducciones de impulsión para la distribución del agua producto. 

34. Imponer a los servicios municipales de agua el empleo de aguas de producción 
industrial, cuando la misma se encuentre disponible, así como la puesta a 
disposición del CIATF de los recursos convencionales sustituidos para su 
asignación por el Consejo Insular de Aguas de Tenerife en función de criterios 
sanitarios, viabilidad de su distribución, y orden de prelación de usos establecido en 
la Ley de Aguas. 

35. Habilitar, conforme permite el artículo 108 de la Ley de Aguas, al CIATF para 
asignar, atendiendo a la prelación de usos establecida en la Ley de Aguas, la 
normativa sanitaria vigente, y otras restricciones como la cota de los potenciales 
usuarios, los recursos convencionales que se liberen fruto de la introducción de 
recursos de producción industrial. 
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36. Instar a reperforar, para el incremento provisional de caudales, a los titulares de 
las galerías de La Cisterna y Montaña de Enmedio. 

ACENTEJO 

37. Instar a reperforar, para el incremento provisional de caudales, a los titulares de 
la galería San Antonio (o Los Huesos), en el municipio de La Victoria de Acentejo. 

NORESTE Y ZONA METROPOLITANA 

38. Análisis de la viabilidad y en su caso implementación de módulos de desalación 
de agua de mar en la costa de La Laguna o Tacoronte. 

39. Puesta a disposición por parte de la Compañía Española de Petróleos, S.A.U. 
(CEPSA) de la capacidad ociosa de la planta de la Refinería (52_EDAM) para su 
asignación por parte del CIATF a los usos deficitarios, en función de criterios 
sanitarios, viabilidad de su distribución, y orden de prelación de usos establecido en 
la Ley de Aguas, imponiendo, en caso de que puedan implementarse las 
condiciones necesarias para ello, la maximización de la producción de la planta, y 
la venta forzosa del agua a los usuarios que determine el CIATF. 

40. Instar al Ayuntamiento de Santa Cruz a ampliar su capacidad de desalinización, 
tal y como está previsto en el Plan Hidrológico (medida 10-023-4-1). 

41. Impulsar la ejecución del Proyecto “Sistema de desalación de agua de mar del 
Noreste” (2021_018). 

42. Impulsar la ejecución del Proyecto “Sistema territorial de saneamiento y 
depuración Metropolitano I. Tratamiento terciario por electrodiálisis reversible en la 
EDAR de Buenos Aires” (2022_050). 

43. Instar al Ayuntamiento de Santa Cruz a habilitar en colaboración con BALTEN 
la puesta en servicio del Terciario de la EDAS El Chorrillo para la mejora de la 
calidad del agua proveniente de la EDAR Metropolitana con destino al riego de la 
zona NE. 

44. Autorizar, exclusivamente para el abastecimiento urbano y mientras dure la 
declaración de emergencia, incrementos debidamente justificados en cada caso del 
caudal explotado en régimen concesional en los pozos El Cubo, Las Canteras y 
Los Baldíos. 
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45. Instar a reperforar, para incrementar provisionalmente caudales, a la 
Comunidad de Aguas Nuestra Señora del Rosario, titular del aprovechamiento de 
la galería de Nuestra Señora del Rosario. 

VALLE DE GÜÍMAR 

46. Instar a BALTEN a la habilitación de una EDAS provisional en el Valle de 
Güímar que trate las aguas depuradas provenientes de Santa Cruz. 

47. Puesta a disposición, por parte de los titulares de Ropa Rent, S.A. (34_EDAM) 
de la capacidad ociosa de las plantas para su asignación por parte del CIATF a los 
usos deficitarios, en función de criterios sanitarios, viabilidad de su distribución, y 
orden de prelación de usos establecido en la Ley de Aguas, , imponiendo, en caso 
de que puedan implementarse las condiciones necesarias para ello, la 
maximización de la producción de las plantas, y la venta forzosa del agua a los 
usuarios que determine el CIATF. 

48. Instar a los titulares del aprovechamiento del pozo La Mocana, en Güímar, a su 
puesta en explotación; y, en su defecto, habilitar al CIATF para ello. 

49. Instar a los titulares del aprovechamiento del pozo Jagua a incrementar la 
cuantía del caudal alumbrado manteniendo un régimen de aprovechamiento 
sostenible. 

50. Impulsar la ejecución de la desaladora comarcal, medida 10-016-6-5A del 
vigente Plan Hidrológico. 

51. Tramitar los procedimientos necesarios para ampliar la desadora portátil 
instalada en el Valle de Güímar, así como las conexiones necesarias para ampliar 
la cobertura de su distribución a los depósitos municipales de la comarca. 

52. Imponer a todos los servicios municipales de agua, así como al Polígono 
Industrial del Valle de Güímar el empleo de aguas de producción industrial, cuando 
la misma se encuentre disponible, así como la puesta a disposición del CIATF de 
los recursos convencionales sustituidos para su asignación por el Consejo Insular 
de Aguas de Tenerife en función de criterios sanitarios, viabilidad de su 
distribución, y orden de prelación de usos establecido en la Ley de Aguas. 

53. Habilitar, conforme permite el artículo 108 de la Ley de Aguas, al CIATF para 
asignar, atendiendo a la prelación de usos establecida en la Ley de Aguas, la 
normativa sanitaria vigente, y otras restricciones como la cota de los potenciales 
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usuarios, los recursos convencionales que se liberen fruto de la introducción de 
recursos de producción industrial. 

ABONA 

54. Tramitar los procedimientos necesarios para el urgente cambio de membranas 
en la EDAM de Granadilla para incrementar su producción de agua desalada. 

55. Puesta a disposición por parte de los titulares de las autorizaciones de la 
capacidad ociosa de las desaladoras del Polígono Industrial (4_EDAM, 50_EDAM y 
63_EDAM) y el ITER (71_EDAM) para su asignación por parte del CIATF a los 
usos deficitarios, en función de criterios sanitarios, viabilidad de su distribución, y 
orden de prelación de usos establecido en la Ley de Aguas , imponiendo, en caso 
de que puedan implementarse las condiciones necesarias para ello, la 
maximización de la producción de las plantas, y la venta forzosa del agua a los 
usuarios que determine el CIATF. 

56. Instar a la entidad ACUAES a la finalización de las obras del sistema de 
saneamiento de Granadilla y su inmediata puesta en marcha para proceder cuanto 
antes a la reutilización de su efluente conforme al Reglamento (UE) 2020/741 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 2020, relativo a los 
requisitos mínimos para la reutilización del agua. 

57. Habilitar la conexión urgente de la EDAR de Los Letrados en Granadilla con la 
conducción de agua depurada Santa Cruz Valle de San Lorenzo para la 
reutilización de las aguas regeneradas producidas por dicha EDAR 

58. Solicitar al Servicio de Contaminación de las Aguas y Suelos de la 
Viceconsejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Energía del Gobierno de Canarias a la priorización de la tramitación de los 
expedientes de autorización de vertido al mar del sistema de saneamiento y 
depuración de Abona en curso. 

59. Imponer a todos los servicios municipales de agua el empleo de aguas de 
producción industrial, cuando la misma se encuentre disponible, así como la puesta 
a disposición del CIATF de los recursos convencionales sustituidos para su 
asignación por el Consejo Insular de Aguas de Tenerife en función de criterios 
sanitarios, viabilidad de su distribución, y orden de prelación de usos establecido en 
la Ley de Aguas. 

60. Habilitar, conforme permite el artículo 108 de la Ley de Aguas, al CIATF para 
asignar, atendiendo a la prelación de usos establecida en la Ley de Aguas, la 
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normativa sanitaria vigente, y otras restricciones como la cota de los potenciales 
usuarios, los recursos convencionales que se liberen fruto de la introducción de 
recursos de producción industrial. 

61. Instar a BALTEN a la conexión de la Red de Copabona al sistema de BALTEN 
de distribución de agua regenerada y liberación de agua blanca. 

VILAFLOR DE CHASNA 

62. Instar a los titulares de los pozos Era Verde y Angola, en Vilaflor, a su puesta 
en explotación. 

63. Impulsar la mejora en el aprovechamiento de la galería El Pinalete. 

64. Instar a BALTEN a la obligación de permutas de aguas de la Galerías de 
Tágara, Niágara y La Canal por aguas provenientes de Lomo del Balo siempre y 
cuando se mantengan las mismas calidades con el fin de que dichos 
alumbramientos puedan cubrir los déficits de la Balsa de Trevejos 

OESTE 

65. Finalización de la obra de emergencia del CIATF para la ampliación de la 
desaladora de Adeje-Arona. 

66. Tramitar los procedimientos necesarios para el cambio urgente de membranas 
en la EDAM de Fonsalía para incrementar su producción de agua desalada. 

67. Requerir al Ayuntamiento de Adeje que lleve a cabo un análisis de factibilidad 
para la expansión de la planta desaladora de La Caleta, así como para la 
instalación de un módulo portátil de desalación de agua de mar en la zona de El 
Tablero. En caso de que los estudios resulten positivos, se insta al ayuntamiento a 
proceder con la implementación de ambos proyectos. 

68. Puesta a disposición, por parte de los titulares de las autorizaciones 7-EDAM, 
10-EDAM, 15-EDAM, 18-EDAM, 20-EDAM, 22-EDAM, 29-EDAM, 30-EDAM, 32-
EDAM, 40-EDAM, 41-EDAM, 42-EDAM, 43-EDAM, 46-EDAM, 51-EDAM, 60-
EDAM, 61-EDAM, 62-EDAM, 69-EDAM, 74-EDAM, 77-EDAM, 76-EDAM, y 78-
EDAM, de la capacidad ociosa de las desaladoras, para su asignación por parte del 
CIATF a los usos deficitarios, en función de criterios sanitarios, viabilidad de su 
distribución, y orden de prelación de usos establecido en la Ley de Aguas, 
imponiendo, en caso de que puedan implementarse las condiciones necesarias 
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para ello, la maximización de la producción de las plantas, y la venta forzosa del 
agua a los usuarios que determine el CIATF. 

69. Instar a la entidad ACUAES a la finalización de las obras del sistema de 
saneamiento del Oeste, y su inmediata puesta en marcha para proceder cuanto 
antes a la reutilización de su efluente y conforme al Reglamento (UE) 2020/741 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 2020, relativo a los 
requisitos mínimos para la reutilización del agua. 

70. Instar a BALTEN para que ejecute las acciones necesarias para la reutilización 
del agua depurada de la EDAR del Oeste una vez puesta en marcha. 

71. Solicitar al Servicio de Contaminación de las Aguas y Suelos de la 
Viceconsejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Energía del Gobierno de Canarias a la priorización de la tramitación de los 
expedientes de autorización de vertido al mar del sistema de saneamiento y 
depuración del Oeste en curso. 

72. Instar a los ayuntamientos de Guía de Isora y Santiago del Teide a 
formalización de los convenios interadministrativos para la gestión de sistema de 
saneamiento y depuración del Oeste. 

73. Instar a BALTEN a habilitar la elevación de agua de la balsa de Lomo del Balo 
a la red de Coagisora para liberar aguas en cotas altas. 

74. Aumentar la capacidad de desalación de aguas salobres en la EDAS ARIPE 
para mejorar las calidades de agua provenientes de Hoya del Cedro en la medida 
de lo posible  

75. Instar a reperforar a los titulares de la galería de El Niágara, en Guía de Isora; y 
continuar reperforando a los de Hoya del Pino (u Hoyos de Chiguergue), también 
en Guía de Isora, y Fuente Bella (o Fuente del Valle), en Arona, para incrementar 
provisionalmente sus caudales. 

76. Imponer a todos los servicios municipales de agua el empleo de aguas de 
producción industrial, cuando la misma se encuentre disponible, así como la puesta 
a disposición del CIATF de los recursos convencionales sustituidos para su 
asignación por el Consejo Insular de Aguas de Tenerife en función de criterios 
sanitarios, viabilidad de su distribución, y orden de prelación de usos establecido en 
la Ley de Aguas. 
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77. Habilitar, conforme permite el artículo 108 de la Ley de Aguas, al CIATF para 
asignar, atendiendo a la prelación de usos establecida en la Ley de Aguas, la 
normativa sanitaria vigente, y otras restricciones como la cota de los potenciales 
usuarios, los recursos convencionales que se liberen fruto de la introducción de 
recursos de producción industrial. 
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